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1.-INTRODUCCIÓN 
 

Como una respuesta a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal de 

Mezcalapa; Chiapas,  en los ejes rectores denominado: Institucional para un buen 

Gobierno y social Incluyente en los puntos: 6.1.2.4.1 Gobierno Incluyente y 

6.2.3.3.1 mujeres y desarrollo, este proyecto fortalece el tejido social comunitario 

por que desarrolla las capacidades de los sujetos sociales de las mujeres y las 

prepara para que aprovechen las oportunidades en igualdad de condiciones que el 

gobierno municipal ofrece en las distintas áreas y políticas públicas. Por ser un 

proyecto en el que la participación de las mujeres indígenas estuvo presentes en 

los procesos  de ejecución de  las distintas acciones del proyecto, viene a dar 

mayor credibilidad y legitimidad a las acciones de gobierno municipal. Elementos 

indispensables en un municipio recientemente constituido y reconocido como tal.  

 

Por ser una primera iniciativa; en este tema de mujeres indígenas,  es de 

reconocer al presidente municipal Constitucional Fernando Ugarte González, por 

impulsar y promover este proyecto en favor de uno de los sectores que sufre 

mayor pobreza, marginación y discriminación que son las mujeres indígenas de 

nuestro municipio de Mezcalapa; Chiapas. 

 

Tomando como referencia a la Agenda desde lo local del Instituto Nacional para el 

Federalismo conocido por sus siglas como (INAFED) con los  resultados de este 

proyecto,  el Ayuntamiento está dando cumplimiento al cuadrante de Desarrollo 

social incluyente, en el parámetro 3.1.16 del  indicador 3.1: Municipio 

responsable de la población socialmente en riesgo.  
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El documento inicia explicando el encuadre teórico, metodológico, la metodología 

e instrumentos de investigación y los enfoques que se utilizaron para la realización 

de la entrevista; incluimos este apartado con la finalidad de que el lector tenga 

conocimiento el sustento de la investigación.  
 

Asimismo, Incluimos los perfiles sociodemográficos damos a conocer las 

estadísticas nacionales, estatales y municipales desagregados por sexo y desde 

un enfoque de género. Estas estadísticas están  relacionadas a los temas de 

población, educación, división sexual del trabajo, tasa de fecundidad, Salud, 

marginación y pobreza en Chiapas, caracterización de la violencia en contra de las 

mujeres indígenas en Chiapas- 

Para ilustrar la situación de violencia que viven las mujeres indígenas en el 

municipio incluimos casos de violencia que mujeres en algunas comunidades 

donde se llevaron a cabo los foros.  

Por otra parte, encontramos los resultados de la entrevista de acuerdo a los temas 

que contiene el cuestionario; incluimos gráficas, que nos ilustra los porcentajes y 

cantidades del resultado; así también, por cada terma establecimos el análisis; con 

enfoque de género,  relacionado a los datos que arroja la entrevista. Los temas de 

la entrevista que encontramos en los contenidos del presente informe son los 

siguientes: porcentaje de mujeres entrevistadas según su pertenencia étnica, 

distribución de mujeres entrevistadas según su estado civil, porcentaje de mujeres 

que manifestaron tener hijos vivos, número de mujeres que han tenido más de una 

relación de parejas, distribución de mujeres que según si las mujeres con la que 

vivían hasta los 12 años insultaban, golpeaban u ofendían, relación de mujeres 

encuestadas según respondió si su pareja se enojaba con ella, porcentaje de 

mujeres encuestadas según respondió si su pareja la ha dejado de hablar: En este 
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apartado, clasificamos los porcentaje y cantidad de mujeres que sufren violencia 

física, económica, psicológica y sexual, 

 Para finalizar, analizamos los resultados del taller, en base a los resultados que 

arrojó el árbol de problemas y las matrices del FODA, tomando como base las 

relatorías. En las consideraciones finales analizamos la problemática que arrojo 

los resultados de la investigación en los temas de: Violencia de mujeres indígenas, 

discriminación, desconocimiento de derechos indígenas y desarrollo y pobreza.  

Así también, tomando como base la “Agenda desde lo Local”,  hacemos algunas 

propuestas para que el ayuntamiento realice programas o políticas públicas,  a 

corto –Incluye acciones urgentes- , mediano y largo plazo, orientadas a combatir la 

violencia por razones de género en las mujeres indígenas del municipio de 

Mezcalapa; Chiapas. 
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2.- ANTECEDENTES  
 

El origen de algunos  asentamientos de comunidades indígenas en el municipio se 

debe principalmente a las expulsiones; por motivos religiosos y búsqueda de 

tierras donde vivir, de algunas comunidades de los altos. Principalmente de San 

Andrés Larrainzar, San Juan Chamula, Bochil y San Cristóbal. La llegada a 

Mezcalapa no fue fácil, pues muchos grupos tuvieron que realizar un peregrinaje 

en la zona de la Frailesca y otros municipios vecinos, en búsqueda de tierras. 

Llegaron a un territorio ajeno a su cultura y a su hábitat original. Lo anterior, dio 

como resultado un crecimiento considerable de asentamientos de grupos 

indígenas principalmente tsotsiles y Zoques.  

 

A diferencia de los altos de nuestro Estado, en esta región existe escasa 

presencia institucional que atienda la problemática desde la perspectiva de 

género.  Existen programas de diferentes instituciones federales que atienden a la 

población indígena, pero no incluyen a las mujeres o cuando escasamente estas 

participan no lo hacen conscientes de sus derechos por que los desconocen.  

 

Recientemente, promovido por el Centro coordinación para el desarrollo de los 

pueblos indígenas se constituyó la microrregión denominada: Los tsotsiles de 

Raudales Malpaso, Proyecto Microregional que tiene como finalidad generar 

procesos de planeación participativa microregional, para priorizar las necesidades 

y la construcción de la agenda indígena desde los propios sujetos sociales.  

 

A partir, de este proceso institucional nace este proyecto denominado: 

Diagnostico Participativo con Enfoque de Género sobre la Situación de 

Violencia de las Mujeres indígenas en el municipio de Mezcalapa, Chiapas, el 

cual fue presentado y gestionado a través del programa: acciones para la 
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igualdad de género con población indígena”, dentro de la modalidad Apoyo a 

Instituciones de Gobierno para la Coordinación y Concertación para Prevenir 

y Atender la Violencia Contra las Mujeres con Enfoque Intercultural, de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.  

 

Los resultados de la ejecución del proyecto nos acercan a la realidad,  que viven 

las mujeres indígenas de nuestro municipio, que no por ser minoritarios, en cuanto 

a la cantidad de la población tiene menos importancia. Seguramente, estos 

resultados, nos ayuda a crear y orientar los programas existentes en nuestro 

municipio a darle un enfoque intercultural y pluricultural, con la finalidad, de a fin 

de generar las estrategias adecuadas de prevención y atención de la violencia y 

respeto de sus derechos humanos, sin menoscabo de su identidad indígena.  

 

Los objetivos que guiaron la investigación diagnóstica sobre las expresiones de 

violencia indígena fueron los siguientes: 

 

A) Conocer, analizar y caracterizar las diferentes formas de violencia de que es 

víctima la mujer indígena, a fin de generar las estrategias adecuadas de 

prevención y atención de la violencia y respeto de sus derechos humanos, sin 

menoscabo de su identidad indígena. 

 

B) Sensibilizar en la perspectiva de género y capacitar en materia de derechos de 

las mujeres a hombres y mujeres de las regiones indígenas del municipio de 

Mezcalapa. 
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C) Promover la equidad de género para contribuir a combatir la discriminación y 

falta de oportunidades para las mujeres indígenas en las actividades sociales, 

productivas, políticas y culturales de las comunidades y del municipio. 

 

Los resultados de los dos momentos enunciados; diagnóstico, y capacitación 

permitirán formular políticas públicas, lineamientos de intervención y programas 

gubernamentales de atención a las mujeres indígenas que incorporen la 

perspectiva de género y que sean de mayor eficacia y eficiencia en el logro de los 

objetivos planteados. 

 

Por lo planteado anteriormente el proyecto realizó un diagnostico participativo que 

proporciona una primera caracterización de las expresiones de violencia que 

sufren las mujeres indígenas en el municipio de Mezcalapa, a fin de diseñar 

políticas y estrategias para prevención y atención de la violencia que afecta a las 

mujeres indígenas.  

 

El proyecto, además de abarcar la vertiente de investigación, incluye la de 

capacitación y formación sobre derechos de la mujer y sensibilización sobre la 

perspectiva de género. La capacitación y sensibilización de género, es un primer 

paso para que las mujeres indígenas visualicen sus derechos, se formen recursos 

humanos para la defensa de los mismos y se desarrolle su capital social; con esas 

capacidades lograran el establecimiento en sus comunidades de una relación 

basada en el respeto y la equidad. 
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REGION INDIGENA ATENDIDA. 

La cobertura del proyecto fue: Las comunidades comprendidas en la Microrregión 

denominada: “Los tsotsiles de Raudales Malpaso”, que se encuentra ubicada en el 

municipio de Mezcalapa; estas son: 

 

Esperanza de los Pobres, Adolfo López Mateos Corozo,  Gustavo Díaz Ordaz,  

Miguel Hidalgo Lámina 4,  Nuevo Vicente Guerrero, Almendras, Los Diamantes, 

Unión y Progreso,  La Alianza,  San Antonio Acambac,  Genaro Vázquez, La 

Floresta,  Nuevo México,  Lázaro Cárdenas,  Belisario Domínguez,  Progreso 

Chintul,  Vicente Guerrero.  

3.- ENCUADRE TEÓRICO Y METODOLÓGICO 
 

Los problemas derivados de la inequidad de género, están presentes en todos los 

niveles de la sociedad mexicana, diversas investigaciones han documentado que 

las mujeres de diferentes clases sociales, oficios y profesiones viven situaciones 

de inequidad y exclusión social. 

 

Si bien es cierto que el problema está presente en el conjunto de la sociedad, 

también lo es que reviste diversas expresiones y sus impactos son de diferente 

naturaleza, dependiendo de la ubicación en la estructura social y productiva de la 

sociedad. En efecto, ni los privilegios ni las exclusiones son vividos y ejercidos de 

la misma manera por mujeres y hombres, dicha experiencia está en función de su 

posición en múltiples coordenadas donde se cruzan aspectos sociales, 

económicos y culturales (género, etnia, edad, preferencia sexual, posición 

económica, exclusión social, religión, nivel de escolaridad). En ese sentido la 

situación de las mujeres indígenas puede ubicarlas ante una triple discriminación: 

por ser mujer, por ser pobre y por ser indígena. 
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En consecuencia su vulnerabilidad puede ser mayor y dejarlas más expuestas a 

las diferentes violencia física, psicológica, económica y sexual. Ellas, las mujeres 

indígenas son las que tienen los niveles más altos de analfabetismo y de 

monolingüismo. El caso del municipio de Mezcalapa no es la excepción  

 

Otros rubros en los cuales se reportan dificultades e inequidades para las mujeres 

son: en el acceso a la propiedad de la tierra, o en el proceso de toma de 

decisiones de la comunidad donde ellas escasamente participan y cuentan con 

una representación en los cargos del gobierno tradicional. Los casos de 

violaciones a los derechos de las mujeres indígenas contemporáneas son 

desafortunadamente frecuentes llegando a ser en algunos casos extremos: “los 

casos de las violaciones a las mujeres indígenas tanto por consanguíneos, como 

por patrones, esterilización forzada –bajo pretexto de la poca capacidad de 

cuidado y altas tasas de fecundidad-,   todos estos casos avalados de cierta 

manera por sus pares masculinos”. Al respecto nos queda claro que el análisis del 

tema de la violencia en contra de las mujeres (y no solamente en el caso 

específico de las indígenas) requiere un tratamiento especial debido a que se 

puede presentar bajo modalidades poco reconocidas, no sólo por los responsables 

de la violencia, sino por las propias mujeres, que a fuerza de sufrirlas 

cotidianamente las ven como acontecimientos “normales”, “legítimos” y 

“naturales”. Ya que como lo explica muy bien Segato, la violencia se encuentra 

inscrita en un marco social más amplio donde todas y todos participamos, lo cual 

pone en evidencia: “… las  dificultades que tienen los actores sociales para 

reconocer y reconocerse y, en especial, para nominar este tipo de violencia, 

articulada de una forma casi imposible de desentrañar en los hábitos más 

arraigados de la vida comunitaria y familiar de todos los pueblos del mundo. 

Ninguna sociedad trata a sus mujeres tan bien como a sus hombres, dice el 

Informe sobre Desarrollo Humano de 1997 del PNUD y, al decir eso, no está 
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hablando de la anormalidad o de la excepcionalidad de las familias con hombres 

violentos sino, muy por el contrario, de las rutinas, de la costumbre, de la moral, de 

la normalidad”. (Segato, 2003). Entonces podemos deducir que la “eficacia” en la 

reproducción de la violencia radica en que está arraigada y anclada de manera 

sutil y profunda en nuestras prácticas cotidianas. Esto implicó un reto 

metodológico para nuestra investigación: ¿Cómo hacer para identificar las 

expresiones de violencia en contra de las mujeres indígenas teniendo en cuenta 

que para ellas mismas a veces es difícil reconocerlas? En consecuencia, ¿cómo 

diseñar la estrategia metodológica? ¿Cómo elaborar los instrumentos adecuados 

para recabar la información necesaria para identificar las expresiones de violencia 

en contra de las mujeres indígenas? Y finalmente ¿Mediante qué técnicas saber si 

los tipos de violencia que enfrentan las mujeres indígenas, tanto en sus 

localidades de origen como en las de destino en el caso de las migrantes, poseen 

las mismas características que la que padecen las mujeres mestizas o si por el 

contrario, existen algunas particularidades en los tipos de violencia por el hecho de 

ser indígenas? 

Para responder a estos cuestionamientos es que realizamos la investigación 

Diagnostico Participativo con Enfoque de Género sobre la Situación de 

Violencia de las Mujeres indígenas en el municipio de Mezcalapa, Chiapas. 

Así, tuvimos que partir del hecho de reconocer que las mujeres indígenas 

requieren forzosamente de elementos para poder reconocer, hacer visible y 

nombrar las expresiones de todo tipo de violencia en su contra. Por esa razón 

optamos por el diseño de una estrategia metodológica que tuvo como base la 

realización de 3 talleres y 2 foros de 2  zonas en que se encuentran las 

comunidades ubicadas en la Microrregión “Los tsotsiles de Raudales 

Malpaso”,  del municipio de Mezcalapa que cuentan con una importante 

presencia indígena  
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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD LUGAR FECHA 

Taller: Conociendo nuestra 
realidad, construimos nuestra PAZ 

 
Raudales, Malpaso 
Mezcalapa; Chiapas. 

28 y 28 de Julio 
de 2014 

Taller: Conociendo nuestra 
realidad, construimos nuestra PAZ 

 
Raudales, Malpaso 
Mezcalapa; Chiapas. 

30 y 31 de Julio 
de 2014 

Taller:- Capacitación a 
encuestadoras y promotoras. 

Raudales, Malpaso 
Mezcalapa; Chiapas. 

04 de Agosto de 
2014 y 10 de 
Septiembre de 
2014 

Foro participativo para visibilizar 
la percepción de las mujeres 
indígenas sobre la violencia de 
género.  

Ejido Adolfo López 
Mateos Corozo 

05 de Agosto de 
2014 

Foro participativo para visibilizar 
la percepción de las mujeres 
indígenas sobre la violencia de 
género. 

Raudales, Malpaso 
Mezcalapa; Chiapas. 

06 de Agosto de 
2014 

 

Conocer el papel de la mujer en las relaciones de trabajo dentro y fuera de la 

comunidad, la participación en la toma de decisiones, el papel de los roles 

tradicionales asignados a las mujeres en la vida de la comunidad, el tipo de 

relaciones con los recursos naturales, el acceso a la propiedad. Para el municipio 

de Mezcalapa se requieren estudios que proporcionen información veraz y de 

calidad, basados en una estrategia metodológica de corte participativo; por tanto, 

se requiere desarrollar procesos de sensibilización sobre la perspectiva de género 

y los derechos de la mujer, que permitan el establecimiento de un interés 

comunitario y el involucramientos de los diferentes agentes sociales de las 

comunidades, particularmente de las mujeres indígenas, por tal razón el proyecto 

se desarrolla en dos vertientes: la de investigación y la de sensibilización y 

desarrollo de capacidades. Este proyecto se plantea como una primera etapa, que 
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siente las bases para establecer un programa de trabajo continuo en torno a la 

equidad de género y los derechos de las mujeres indígenas de Mezcalapa. 

 

Consideramos que las acciones positivas hacia las mujeres han sido pocas y 

esporádicas y no han guardado continuidad; en muchas ocasiones han reflejado el 

interés particular de un programa y al no conocer las condiciones de vida cotidiana 

de las mujeres y los niveles de inequidad en que viven, no se obtiene el éxito 

deseado. La aplicación de políticas y programas gubernamentales de tipo 

estándar, que no contemplan las peculiaridades culturales específicas- no son 

iguales las condiciones de las mujeres mestizas que las indígenas- tienen menos 

impacto del esperado, cuando no un fracaso en su implementación. 

 

Los mecanismos de defensa de las mujeres frente a las situaciones de inequidad 

son muy variados, van desde el silencio, la sumisión y la pasividad a la rebeldía 

frente a los atropellos recibidos por su condición de mujer, sin embargo sus 

expresiones no conllevan una acción sistemática y organizada por la defensa de 

sus derechos y el empoderamiento de la mujer indígena; ello requiere de un 

trabajo intenso de organización y capacitación de las mujeres indígenas que 

permita la visibilidad de sus demandas y la mayor incorporación de ellas en la 

toma de decisiones y en la conducción de sus comunidades. 

 
4.- METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

La investigación es de tipo explicativo ya que analiza los diferentes elementos que 

contribuyen a que la mujer indígena sea violentada de manera cotidiana y excluida 

de los espacios comunitarios de la toma de decisiones, partimos de la premisa de 

que el problema de investigación es multi-causal. 
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El proyecto se desarrolla en la modalidad de diagnóstico participativo sobre las 

condiciones de vida de las mujeres y la caracterización de las modalidades de 

violencia y exclusión que viven en sus comunidades y regiones; combinado con 

talleres de sensibilización y capacitación sobre la perspectiva de género y 

capacitación sobre los derechos de la mujer indígena. La investigación combina 

los enfoques cuantitativo y cualitativo. En el primero se auxilia de la información 

estadística que caracteriza a los indígenas del municipio en términos socio 

demográfico, además del trabajo empírico sobre las expresiones de la violencia; 

para el trabajo de campo de la investigación se diseñó y aplicó una encuesta con 

13 ámbitos de análisis; siendo estos:  

 

 Hijos de la Pareja 

 Violencia infantil 

 Tensiones y conflictos. 

 vida en pareja, familia de origen, 

 relación con los hijos. 

 Violencia.  

 tensiones y conflictos con la pareja,  

 consentimiento de la pareja y toma de decisiones. 

 Percepción de dominio.  

 Participación comunitaria. 

 Asistencia, acoso sexual y bulling escolar.  

 Acoso y discriminación laboral.  

 Intervención gubernamental.  
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El enfoque cualitativo estuvo centrado en la realización de entrevistas 

Semiestructuradas y en la observación y análisis realizado en los talleres y 

actividades participación en torno a los derechos de la mujer. 

 

Es importante subrayar que la metodología cualitativa no busca hacer 

generalizaciones de las opiniones de las participantes, lo que se pretende, más 

bien, es acercarse a los complejos problemas que las mujeres indígenas enfrentan 

dentro del ámbito social comunitario y municipal regional y comprenderlos en su 

justa dimensión. 

 

A continuación explicamos los instrumentos que se utilizaron en cada enfoque de 

trabajo. 

 

5.- ENFOQUE CUANTITATIVO: MUESTRAS NO PROBABILÍSTICAS 

 

Debido a las características de la población objetivo de este proyecto, se decidió 

utilizar el muestreo no probabilístico o por conveniencia para obtener los casos de 

la encuesta. De acuerdo a Hernández-Sampieri, Collado y Lucio (1991, p. 231), 

las muestras no probabilísticas o dirigidas “suponen un procedimiento de selección 

informal  y un poco arbitrario”. Este tipo de muestra selecciona sujetos “típicos” 

que son casos representativos de la población estudiada. La ventaja de utilizar 

este tipo de muestra es que se seleccionan a los sujetos cuidadosamente, pues 

estos deben de contar con características específicas previamente determinadas 

en el planteamiento del problema. 

 

Aunque su desventaja es que los sujetos seleccionados no tienen la misma 

probabilidad de ser elegidos, ya que depende de la decisión del investigador. 
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Por esta razón, muchas investigaciones en ciencias sociales utilizan el muestreo 

no probabilístico, pues ello reduce los costos y el tiempo para obtener los casos de 

la muestra. Nuestro universo de estudio es muy pequeño, además de que se 

concentra en unas cuantas comunidades.  

 

Como señalan Ruane (2005) y Hernández-Sampieri et al. (1991), existen 

diferentes estrategias para seleccionar una muestra no probabilística: muestras 

por conveniencia, por bola de nieve, por cuotas, muestras de sujetos típicos. En 

este trabajo se optó por combinar las estrategias de muestreo por conveniencia y 

de sujetos típicos, porque se seleccionó a las personas encuestadas con base en 

el criterio de que cumplieran con ciertas características en un lugar donde es 

común que concurran, por ejemplo, un tianguis, una asociación o una colonia 

donde habitan muchos de ellos. 

 

Tomando en cuenta que el tema de investigación es la violencia contra las 

mujeres indígenas, un tema sensible y delicado de abordar con las entrevistadas, 

la estrategia de muestreo seleccionada se adecua a las necesidades del proyecto. 

Es por ello que decidimos realizar las encuestas en los talleres que realizamos en 

el proyecto (pues estos fueron puntos de reunión donde concentramos a la 

población objetivo). Además, se realizaron encuestas en sus domicilios donde 

residen en sus propias comunidades.  

 

6.- ENFOQUE CUALITATIVO: LAS ENTREVISTAS 
 

La entrevista cualitativa o también conocida como entrevista en profundidad, se 

caracteriza por ser flexible y dinámica. La entrevista cualitativa según Reséndiz 

(2004; 148) “consiste en el diálogo abierto con pocas pautas, en donde la función 
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básica del entrevistador es estimular al sujeto analizado para que proporcione 

respuestas claras cronológicamente precisas, con referencia a lugares y 

personas”. Por otro lado, para Vela Peón (2004: 66) la entrevista cualitativa es 

“una situación construida o cerrada con el fin específico de que un individuo pueda 

expresar, al menos en una conversación, ciertas partes esenciales sobre sus 

referencias pasadas y/o presentes, así como sobre sus anticipaciones futuras”. La 

entrevista es “una conversación entre iguales” (Taylor y Bogdan, 1998: 101), la 

cual tiene como finalidad de que los informantes se sientan en confianza para que 

narren sus experiencias. 

 

Para Rivas (1996), existen dos tipos de entrevistas a profundidad, las que son 

menos estructuradas o conocidas más comúnmente como abiertas y aquellas que, 

sin ser cuestionarios cerrados, están definidas y controladas por el entrevistador. 

Esta última es conocida como la entrevista semiestructurada, la cual ofrece datos 

a profundidad, aunque se utilicen preguntas directas y organizadas linealmente, el 

entrevistador a través del diálogo va alentando al entrevistado para que centre su 

atención en temas puntuales. 

 

El término semi-estructurada se refiere a que se han delimitado de antemano 

ciertos temas a tratar en las entrevistas, pero siempre abierto a otros temas que 

pudieran emerger, y el término “en profundidad” se refiere a que el propósito fue 

hacer que el entrevistado nos proporcionara “respuestas detalladas”. En este 

sentido, retomando las consideraciones de Marta Rivas, entenderemos a la 

entrevista en profundidad de la siguiente manera: 

 



   
 
 

 
 

Diagnostico Participativo con Enfoque de Género sobre la Situación de 
Violencia de las Mujeres indígenas en el municipio de Mezcalapa, Chiapas 

 
 

 

                                                                                                                              16 
 

 
 

a) como otra más de las tácticas de la estrategia metodológica que teje sus hilos 

de manera consecuente dentro de la formulación general de conocimiento y 

comprensión de los fenómenos;  

 

b) no sólo como una técnica de recolección de información exterior a la relación 

entrevistador e informante, sino como un ámbito espacio-temporal en el que los 

datos son construidos, en una relación dialógica, y cuyo proceso de interacción es 

fuente constitutiva de conocimiento; c) como espacio donde se expresan la 

dinámica generada en la relación sujeto-objeto de conocimiento y los efectos 

sobre el propio proceso de investigación. Se piensa que todas estas condiciones 

hacen de la entrevista un dispositivo de análisis y creación de conocimiento 

(Rivas, 1996: 206). 

 

Para lograr alcanzar los objetivos del proyecto, se utilizó como una de las 

principales herramientas la entrevista semiestructurada en profundidad, la cual nos 

permitieron conocer cómo las mujeres indígenas han experimentado la violencia y 

lo que significó en sus vidas y cómo sus relaciones sociales e instituciones 

sociales, como la familia, el capital social, el género y el Estado, representaron 

facilitadores o barreras para salir de tales procesos de violencia. 

 

Se realizaron 160 entrevistas a 160 mujeres de tres grupos indígenas, todos ellos 

habitantes del municipio de Mezcalapa, en donde se llevó a cabo el proyecto. Las 

entrevistas fueron aplicadas por promotoras/entrevistadoras indígenas Bilingües, 

la mayoría tsotisiles del Municipio de Mezcalapa, quienes fueron capacitadas en 

los talleres llevados a cabo; además, de participar en los foros llevado a cabo en 

las comunidades.  
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7.- LOS PERFILES SOCIO DEMOGRÁFICO, SOCIAL Y EDUCATIVO DE LAS 
REGIONES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MEZCALAPA. 
 
a).- Población indígena a Nivel Nacional 
 

De acuerdo al conteo de población y vivienda 2010 en nuestro país existen  12 

336 538 habitantes en todo lo largo y ancho del territorio nacional; de estos, 57 

481 307 son hombres y 54 855 231 son mujeres. La misma fuente nos indica que 

la población hablante de alguna lengua indígena representa en nuestro país: 6 

millones 695 mil 228 personas de 5 años y más hablan alguna lengua indígena, 

las más habladas son: Náhuatl, Maya y Lengua Mixteca, de cada 100 personas 

que hablan lengua indígena 14 no hablan español y a nivel nacional, 6 de cada 

100 habitantes de 5 años y más hablan alguna lengua indígena, de las cuales 

existen 89 en todo nuestro país. De acuerdo a los indicadores Socio demográficos 

de los Pueblos Indígenas elaborados por la CDI y el PNUD (2010) la población 

indígena en México asciende 15.7  millones de personas que podían ser 

consideradas  como indígenas; sin embargo, de acuerdo al criterio de auto 

adscripción  la cual parte del supuesto de  que son indígenas aquellas personas 

que viven en un  hogar donde el jefe y/o el cónyuge y/o el padre o  madre del jefe 

y/o el suegro o suegra del jefe, declararon hablar alguna lengua indígena, y 

además se incluye a aquellas personas que sin pertenecer a estos  hogares 

declararon ser hablantes de lengua indígena.  Con dicha estimación todos los 

miembros de estos  hogares, sean hablantes o no, se consideran indígenas.  Es 

decir, esta metodología incorpora a aquella parte  de la población que sin hablar la 

lengua, comparte  una serie de elementos normativos, valores y costumbres 
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comunitarias indígenas. Como resultado del trabajo de estimación realizado sobre 

la información del Censo 2010, con los  algoritmos y metodología de la cdi se sabe 

que la población indígena de México alcanza los 11 132 562  de personas, de las 

cuales 5 663237 (50.87%) son mujeres y 5 469 325 hombres. 

b).- Población indígena a nivel Estatal.  
 

De acuerdo con el INEGI 2010 en nuestro Estado existe 1, 141,499 personas 

mayores de 5 años hablan alguna lengua indígena, lo que representa un 27,2% de 

la población de la entidad. Así mismo, los tzeltales representan 461 236 hablantes, 

los tzotziles somos en Chiapas 291 550 hablantes y los zoques 53 839. Los 

tzeltales ocupan el primer lugar de hablantes de lengua indigena, los tsotsiles el 

segundo lugar y los zoques  el cuarto lugar. 

 

En Chiapas, los indígenas representan el 25% de la población del estado. 

Asentándose en el 81% de su territorio. Chiapas es la 2ª. Entidad con mayor 

población indígena en el país. 

 

En la actualidad existen 14 grupos étnicos en el estado, sin embargo sólo 5 de 

ellos representan el 97.4% del total de la población indígena y se concentra en 

tres regiones: Altos, Norte y Selva: Estos son: Tseltales, tsotsiles, Choles, 

Tojolabales y zoques.  

 

De sus 122 municipios, 113 tienen una marginación alta o muy alta y 33 de los 44 

municipios con alta marginación son predominantemente indígenas. 

 

c).- Población indígena municipal.  
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En el municipio existe 121,251 Habitantes, de estos existen 10,709 mujeres y 

10,542 Hombres, de estos. En el municipio hay 4,356 habitantes de 3 años y más 

que habla una lengua indígena, de estos 2,197 son hombres y 2,159 son mujeres,  

estos significa el 29.57% del total de la población municipal que pertenece algún 

grupo indígena.  Parte de esta población se encuentran la cantidad de 

comunidades y mujeres indígenas que fueron entrevistadas y participaron en los 

talleres y foros que se realizaron.  

 

d).- Tasas de fecundidad. (Promedio de hijos nacidos vivos). 

La fecundidad de las mujeres es una de las variables demográficas más 

importantes para evaluar y conocer las tendencias de crecimientos de las 

localidades en cuestión o de una localidad. Esta variable ha disminuido de forma 

importante al paso de los años en México, aun así los niveles de fecundidad son 

elevados en algunas localidades del país, principalmente cuando hablamos de 

municipios o localidades indígenas, como en este caso. 

 

De acuerdo a indicadores socio demográficos de los pueblos indígenas por parte 

de Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) por medio de 

datos del Conteo de Población y Vivienda 2010,  Chiapas está ligeramente arriba 

de la media nacional. En Chiapas los datos del Censo 2010, indican que la Tasa 

Global de Fecundidad (TGF), se ubica en 3.01 hijos por mujer, la misma fuente 

citada nos da a conocer que dicho indicador a nivel Nacional nos marca un 2.39 

no obstante se observan diferencias de este indicador según el ámbito territorial 

de residencia de las mujeres. Las localidades de menos de 2 mil 500 habitantes 

registran un promedio mayor de hijos por mujer (3.64), comportamiento que puede 

ser explicado por factores como el más bajo nivel educativo, la condición de 

                                                             
1 Plan de desarrollo Municipal, Mezcalapa; Chiapas.  2012-2015 
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actividad, así como el más limitado acceso a servicios de salud y de planificación 

familiar. En contraste, las localidades de mayor concentración poblacional (de 100 

mil y más habitantes), tienen la TGF más baja (dos hijos por mujer). Cabe 

destacar que la mayor fecundidad en todos los tamaños de localidad se observa 

en la población femenina de 20 a 24 años2. 

 

e).- Nivel de escolaridad (Educación) 
 
Datos Nacionales 
 
En el 2010, en nuestro país existe una población de 6 años y más de  

98,246,0313, en ese mismo año de estos de más de noventa y Ocho millones, 

existen el porcentaje de 6.88% de analfabetas, el 5.57% son hombres y 8.084 

Mujeres. Ese mismo año del 2010, hubo 117,5315 indígenas que egresaron de la 

primaria, que egresaron de 10, 3186 escuelas primarias indígenas, que existe a lo 

largo y ancho del territorio nacional. En nuestro País,  existe el 39.91% en rezago 

educativo de hombres mayores de 15 años  y 41.88%7 de mujeres.  

 

Chiapas 

La educación es un derecho humano y un elemento indispensable para el 

progreso económico y social. El acceso pleno y en condiciones de igualdad a la 

                                                             
2 INEGI. Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Estadísticas a propósito del día Internacional de la Mujer. Datos de Chiapas. 
2010 
3 INEGI. Instituto Nacional de Estadística y Geografía.-  2010. México en Cifras. Información Nacional por entidad federativas 

y municipios 
4 Idem 
5 Idem 
6 Idem 
7 Idem 
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educación es un requisito fundamental para la potenciación de la mujer, y un 

instrumento fundamental para lograr los objetivos de igualdad8. 

  

México se encuentra muy cerca de alcanzar la alfabetización universal de su 

población, por lo que en el país se han propuesto otros indicadores 

complementarios que permitan un análisis más detallado del tema educativo. La 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) propone medir el analfabetismo funcional, el cual se define como la 

condición de las personas que no pueden comprender lo que leen, o que no se 

pueden dar a entender por escrito, o bien se les dificulta realizar operaciones 

matemáticas elementales.9 Para cuantificarlo, se considera analfabeta funcional a 

aquella persona de 15 años o más que tiene aprobados menos de tres grados de 

primaria. 

 

En Chiapas de acuerdo con datos del Censo 2010, se estima que la condición de 

analfabetismo funcional es notablemente mayor en las localidades menores de 2 

mil 500 habitantes, tanto para hombres como para mujeres, y en todos los grupos 

de edad observados. En este sentido se calcula que las personas de 15 años y 

más, residentes en esas localidades menores y con menos de tres grados 

aprobados en el nivel de primaria, superan en tres a dos a las personas de 

localidades mayores con esa condición desventajosa (31.8 y 17.4% 

respectivamente). Cabe subrayar que la condición de analfabetismo de las 

mujeres es superior al de hombres en todas las edades, tanto en las localidades 

menores como en las mayores 

                                                             
8 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Organización y capacitación de las Mujer. 
 
9 Jiménez, Juan. “Redefinición del analfabetismo: el analfabetismo funcional” en: Revista de educación. Núm. 338.  

http://www.revistaeducacion.mec.es/re338/re338_17.pdf, febrero 2013. 
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En México, la población debe ingresar a primero de primaria a los seis años de 

edad y al concluir este nivel de estudios, incorporarse a la instrucción secundaria. 

De esta manera se espera que los hombres y las mujeres al cumplir los 15 años 

tengan sus estudios básicos completos,10 de no ser así, se considera que están en 

situación de rezago educativo.11 Según datos censales de 2010 en Chiapas, seis 

de cada diez personas (60%) de 15 años o más se encuentran en rezago 

educativo, encontrando que esta condición se presenta en 77.8% de las mujeres 

de esa edad que viven en localidades menores de 2 mil 500 habitantes, porcentaje 

mayor al de los hombres cuyo rezago es de 71.5% en el mismo contexto.  

 

Al revisar el rezago según tamaño de localidad, se observa que en la entidad casi 

cuatro quintas partes de la población femenina en esa condición viven en 

localidades menores de 2 mil 500 habitantes (77.8% por ciento). Comparando el 

rezago educativo que hay entre la población femenina según grupos de edad, se 

observa que entre las de 60 años y más se presenta el mayor porcentaje tanto en 

localidades menores como en las mayores a 2 mil 500 habitantes (99.3 y 89.6% 

en el mismo orden); por otra parte, los porcentajes menores se ubican en la 

población femenina de 15 a 29 años, particularmente en localidades de 2 500 y 

más habitantes, esto puede relacionarse con la mayor asistencia escolar y los 

avances en los niveles escolares cursados por parte de las mujeres jóvenes. 

 

                                                             
10 Según las más recientes reformas a las leyes educativas en México, la educación preescolar, primaria y 
secundaria conforman la educación básica, esta y la media superior tienen un carácter obligatorio. DOF. 
Decreto por el que se declara reformado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del 
artículo 3o., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
11 INEGI. El rezago educativo en la población mexicana. 
http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/continuas/sociales/educacion/2004/El%20rezago%20edu
cativo%20en%20la%20poblaci%c3%b3n%20mexicana_1.pdf, febrero 2013. 
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f).- Datos en el Municipio. 

Educación12 

El enfoque de esta investigación es presentar de manera particularizada 

información acerca de la población indígena del municipio objeto de la 

investigación, es por ello, que bajo metodologías propias, la comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas se ha obtenido información relevante 

acerca de esta temática.  

 

A continuación, vemos las grandes disparidades que tienen sus causas en la 

construcción social del género; en los siguientes datos se ilustra con toda claridad 

como Las posición de las mujeres están más orientadas a satisfacer las 

necesidades prácticas que de ocuparse de sus necesidades estratégicas; que 

incluso las desconocen. Debido a que es un municipio de reciente creación se 

carece de datos propios; sobre todo, de población indígena, por lo que tomaremos 

en cuenta los indicadores sociodemográficos de la población total y la población 

indígena del municipio de Tecpatan, que de alguna manera refleja lo que sucede 

en el el municipio de Mezcalapa;  veamos: Existen  7,190 indígenas bilingües, de 

estos 3,186 son hombres y 3,504 son mujeres y contrario a esto son monolingües 

93 personas de estos 33  son hombres y 600 son mujeres. En una región,  donde 

la cultura dominante es mestiza, dominar el castellanos se convierte en algo 

primordial para empoderarse, para tener mejores oportunidades, saber sus 

                                                             
12 Indicadores sociodemográficos de la población total y la población indígena 2010. 



   
 
 

 
 

Diagnostico Participativo con Enfoque de Género sobre la Situación de 
Violencia de las Mujeres indígenas en el municipio de Mezcalapa, Chiapas 

 
 

 

                                                                                                                              24 
 

 
 

derechos, tener acceso a las instituciones que administran justicia, gestionar 

programas de desarrollo para las mujeres, fortalecer sus capacidades de liderazgo 

y realizar acciones desde la propia organización de las mujeres que permitan de 

alguna manera independizarse de los propios hombres.  

Esto no termina allí, 5,385 apenas sabe leer y escribir; de estos, 2,893 son 

hombres y 2,492 mujeres, 1,956 no saben leer y escribir de estos son 746 

hombres y 1,210 mujeres,  1,355 indígenas han terminado su primaria, de estos 

715 son hombres y 640 son mujeres y apenas 801 han terminado su secundaria; 

de estos,  422 son hombres y 379 mujeres.  

Los datos antes descritos podemos deducir que las mujeres indígenas del 

municipio de Mezcalapa están expuestas a cualquier tipo de violencia por las 

condiciones de vulnerabilidad en la que se encuentran. Los índices de 

analfabetismo, monolingüismo y los bajos índices de escolaridad en las que se 

encuentran mayoritariamente las mujeres habla por sí solas. 

g).- División sexual del trabajo13 

Chiapas 

En la mujer han recaído tradicionalmente tareas asociadas a las labores 

domésticas, la crianza de los hijos, así como el cuidado de enfermos, ancianos y 

personas discapacitadas. En la actualidad, su presencia creciente en el mercado 

                                                             
13 Idem. 
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laboral responde a procesos de modernización y a una estrategia generadora de 

ingresos con la cual las mujeres contribuyen a la manutención de sus familias. La 

realización del trabajo doméstico en el hogar de las mujeres que participan en el 

mercado laboral es una característica que se da en la mayoría, por lo que se 

puede hablar de la existencia de una doble jornada de trabajo (doméstico y extra 

doméstico).14  

 

De acuerdo con datos del segundo trimestre de 2012 de la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE), en Chiapas el 34.9% de las mujeres de 14 años y 

más forman parte de la población económicamente activa (PEA), de las cuales, 

96.5% combina sus actividades extra domésticas 15  (trabajo y estudio) con 

quehaceres domésticos, situación que resulta contrastante con la de los varones, 

entre los cuales 66.6% cumple con esta condición. La población ocupada 

femenina alcanzó 98.0% del total de la PEA, mientras que 2.0% buscaron 

incorporarse a alguna actividad económica (tasa de desocupación). 

De las mujeres ocupadas, 29.6% trabajan por cuenta propia, 2.4% son 

empleadoras y 21.9% no recibe remuneración por su trabajo. Cerca de dos de 

                                                             
14 INMUJERES. Guía metodológica para la sensibilización en género. 
http://basica.sep.gob.mx/dgei/pdf/acticultu/GUIAMETODOLOGICA2.pdf, enero 2013 
15 Población económicamente activa (trabajo extra doméstico) son todas las personas de 12 años y 
más que en la semana de  referencia realizaron algún tipo de actividad económica, o formaban 
parte de la población desocupada abierta. 
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/estudios/sociodemografic
o/trabdomestico/1999/est_domyext.pdf, febrero 2013. 
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cada cuatro mujeres ocupadas (46.2%) son subordinadas y remuneradas. El 61% 

de estas mismas trabajadoras no cuenta con acceso a servicios de salud, cerca de 

la mitad (47.6%) no cuenta con prestaciones y 53.7% labora sin tener un contrato 

escrito. La mayoría de las mujeres ocupadas desempeñan actividades en el sector 

terciario (ocho de cada diez), de las cuales, sobresale que casi cuatro de cada 

diez (38.2%) son comerciantes, 28.2% son trabajadoras en servicios personales17 

y 11.2% oficinistas.  

 

Por nivel de instrucción, 49.2% de las mujeres ocupadas cuentan con secundaria 

o más, proporción que resulta mayor a la de los varones en más de siete puntos 

porcentuales. El promedio de ingreso por hora trabajada indica que a mayor 

escolaridad los ingresos aumentan, no obstante, se observa que en la entidad en 

todos los niveles educativos, los hombres ganan más que las mujeres. 

 

En el municipio de Mezcalapa16 

Con respecto a la distribución sexual del trabajo los hombres representan el 76.9% 

de la población indígena económicamente activa sobre 6.2% de las mujeres y la 

población económicamente inactiva, los hombres representan el 22.2%  y las 

mujeres el 93.3%.  Este dato es muy ilustrativo pues contrasta con la realidad; ya 

                                                             
16 Indicadores sociodemográficos de la población total y la población indígena 2010 
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que, las mujeres realizan labores productivas que socialmente no le dan ningún 

valor social ni económico; por eso, no se encuentran reflejadas en las cifras; sin 

embargo; las mujeres, al igual que los hombres,  realizan labores del campo; 

además, cortan y trasladan leña para la cocina, el agua y las tareas domésticas 

que no son reconocidas como trabajo. Esto se ve reflejado en las respuestas que 

realizaron por motivo de la encuesta. 

 

h).- Datos de salud 

En Chiapas existe 2, 001,532 sin derechohabiencia a los servicios de salud, en el 

municipio de Tecpatan 16,381 personas que sin derechohabiencia a los servicios 

de salud de estos son 5,361 indígenas, lo que representa casi el 40% de la 

población total sin derechohabiencia; sin embargo 6,197 indígenas cuentan con 

seguro popular.  

El sector magisterial tiene una mayor participación en los sistemas de salud del 

ISSTE. 

i).- Marginación y pobreza en Chiapas. 

Los municipios de la región Altos de Chiapas son los que presentan grados de 

mayor marginación y el municipio de Santiago del Pinar ocupa el noveno lugar 

nacional con los IDH más bajos. Según datos de CONEVAL, el 47% de la 

población chiapaneca se encuentra con pobreza alimentaria, 55.9% con pobreza 
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de capacidades y 75.7% con pobreza patrimonial, colocando al estado en el 

primer lugar nacional en los tres tipos de pobreza17.  

 

Es uno de los estados con mayor población indígena del país, situación 

relacionada directamente con los altos índices de pobreza y marginación de los 

que también es protagónico. 

 

j).- Caracterización de la violencia en contra de las mujeres.  

Mujeres de Chiapas. 

La violencia contra las mujeres, en cuatro de sus manifestaciones: física, 

emocional, económica o sexual, puede tener lugar dentro de la familia, trabajo, 

escuela, grupo de amigos o en la comunidad y ser perpetrada por conocidos, 

familiares, figuras de autoridad (ya sea en el ámbito laboral o escolar) o, como 

ocurre en un gran número de casos, por desconocidos.18 

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 

(ENDIREH) 2011, señala que en Chiapas el 31.6% de las mujeres de 15 años y 

más han sido víctimas de un incidente de violencia por parte de su novio, 

compañero o esposo en algún momento de su relación. Por tipo, se tiene que es la 

violencia emocional (28.5%) la más declarada, mientras que la violencia sexual 

(4.7%) es la que menos casos identificaron. 

                                                             
17 Coneval informe ejecutivo de pobreza México 2007. 
18 INEGI. Panorama de violencia contra las mujeres. 
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Porcentaje de mujeres de 15 años y más que han sido víctimas de un incidente de violencia 
por tipo de violencia 

2011 

TIPO DE VIOLENCIA TOTAL 

Con un evento de violencia  31.6 

Violencia emocional 28.5 

Violencia económica 15.2 

Violencia física 11.8 

Violencia sexual 4.7 

 

Entre las mujeres casada o unidas que han sido víctimas de violencia por grupos 

de edad se registra mayor violencia en las mujeres jóvenes que en las adultas; de 

15 a 29 años, 22.0% declararon ser víctimas de violencia, mientras que las 

mujeres mayores de 45 años, el porcentaje llega a ser de 15.9% 

 

Debido a que las mujeres que ya están casadas o unidas son las que se 

encuentran en mayor riesgo de sufrir violencia por parte de su pareja, es 

importante saber si se recurre a alguna autoridad para denunciar el hecho, solicitar 

ayuda, orientación o protección legal; en Chiapas se tiene que el 11.2% 

denunciaron la agresión de las cuales el 75.8% experimentaron un evento de 

violencia sexual o física durante su vida en pareja.  

 

Independientemente del tipo de agresión sufrida, el 55.4% acuden al DIF, Instituto 

de la Mujer u otra autoridad a solicitar ayuda y el 51.6% acuden al Ministerio 

Público, Presidencia Municipal o Policía. 
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Mujeres indígenas de Chiapas.  

 

De acuerdo con la información arrojada en el diagnostico situacional sobre la 

violencia en contra de las mujeres en los municipios de Chanal, Huixtan, 

Larrainzar, San Juan Cancuc, Tenejapa y Zinacantan, llevado a cabo en el 2008, y 

en el que se realizo una muestra conformada por un total de 6050 encuestas 

aplicadas en 128 localidades o barrios de los municipios indígenas antes 

mencionados, se presentaron los siguientes datos: 

 
 La violencia Psicológica es la más frecuente en todos los municipios, pero 

especialmente en Tenejapa y Chanal. 

 

 Los índices de violencia contra las mujeres son muy altos en los municipios 

de Chanal, Tenejapa, Zinacantan y San Juan Cancuc.  

 

 La violencia en contra de las mujeres indígenas en esta región se ejerce en 

el rango de edad de los 21 a los 40 años.  

 La violencia en contra de las mujeres indígenas se ejerce, 

independientemente del estado conyugal o civil.  

 

 Se registra disminuciones en puntos porcentuales en los casos de mujeres 

casadas en cuanto a la violencia sexual. (34.7%, respecto a la media que 

es de 57.1%)  
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 La pareja conyugal es la que ejerce la mayor parte de los diferente tipos de 

violencia: Física, derechos de igualdad, económica, psicológica y la 

patrimonial.  

 

 Las mujeres indígenas sufren violencia por muchos más actores que van 

más allá del ámbito familiar: Amigo, vecino, compañero, hermano, abuelos, 

marido, cuñado, hermanastro, novio, padrastro, papa, primo.  

 

 La violencia se ejerce a través de los golpes, el jalón de cabello, cachetada, 

patadas, golpes con hacha, armas de fuego, empujones, amenazas 

verbales.  

 

 La agresión física es un poco más frecuente en la unión libre que en las 

parejas casadas.  

 

 Los motivos para ejercer violencia física se refiere al alcohol, por enojo, 

celos, chismes, por no tener hijos, porque es estéril, por la religión, no estar 

casada.  

 

 La violencia física se ejerce en la casa, menos frecuente en la milpa, en la 

calle y carreteras  



 La violencia psicológica es la más frecuente en el universo de las mujeres 

indígenas en el que se aplicaron las encuestas, y se manifiesta, a través, 

de: Acusación, regaños, groserías, humillación, avergonzada, insultada y 

despreciada. Se ejerce en la casa, principalmente por el marido y otros 

actores que se mencionaron con anterioridad.  
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 La violencia patrimonial generalmente se ejerce quitándole la tierra, 

destruyendo sus cultivos y quitando sus artesanías de las mujeres 

indígenas.  

 

 El 57.8% de las mujeres indígenas encuestadas contesto que la forma de 

ejercer la violencia económica sobre ellas es a través de controlar su 

dinero; y/o en el caso de las que tienen algún ingreso, el 27.1% contesto 

que les roban su dinero, en menor medida sus maridos y otros actores no 

especificados, les quitan sus artesanías o no proporcionándoles pensión a 

sus hijos.  

 

 En el caso de la violencia sexual de 4334 mujeres entrevistadas que 

reportaron haber sufrido algún tipo de violencia, 1833 mencionaron alguna 

forma de violencia sexual.  

 

 El acoso se reporta como la forma de mayor frecuencia de violencia 

sexual con el 59.1%, le sigue el toqueteo del cuerpo con 18.8% y violación 

con 12.6%, estas agresiones sexuales las entrevistadas señalan que el 

lugar donde se realizan es: la escuela, la calle, el cafetal, la carretera y en 

menor medida el hospital.  

 

 En los municipios de Tenejapa se tiene el valor más alto de violación a los 

derechos de igualdad, con 63%l Al municipio de Larrainzar le corresponde 

el más bajo el 8.4%.  

 Así mismo, las mujeres indígenas tienen limitado el derecho a participar 

en las asambleas ejidales: De 6041 entrevistadas el 50.9% “no pueden 

participar por que los hombres no las toman en cuenta”, “los hombres dicen 
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que no tienen derecho a participar por ser mujeres” o “porque así es la 

costumbre”  
 

 El 72% de las mujeres indígenas no detentan cargos por qué “no saben 

español”, “su marido no las deja o le tienen miedo”, la mujer “no sabe 

trabajar”, “por costumbre o por ignorancia”.  

 

 Solo el 32.2% de las mujeres indígenas entrevistadas han ejercido su 

derecho a poseer tierras únicamente por tres razones: Por herencia, porque 

son puras mujeres las que quedan en la familia o porque es una decisión 

familiar. Pero la mayoría de los casos las mujeres indígenas no tienen 

derecho a la tierra por que no toman en cuenta a las mujeres.  

 

 El 71% de las mujeres entrevistadas contesto que si son atendidas por las 

autoridades municipales cuando van a solicitar ayuda. El resto reporta 

que no son bien atendida por que son mujeres, porque algunas 

autoridades no respetan a la gente, las humillan, el presidente no las 

atiende bien, no entiende su dialecto y en esas instituciones no 

respetan a las mujeres.  

 

 El 71% se sienten seguras cuando acuden a las autoridades de su 

comunidad y a las instituciones gubernamentales de servicios como 

clínicas de salud, por el contrario el 29% de mujeres reporta que no es 

bien atendida por su dialecto, por ser mujeres, porque no son beneficiarias, 

porque hay discriminación, porque no hay doctor ni medicina y porque no 

les hacen caso y las insultan.  
 

 El 62% de las mujeres dicen que se sienten seguras en los caminos por 

donde transitan. El 38% que contesta negativamente, dio como razones 

que: No hay seguridad ni pavimentación en las carreteras, son asustadas 
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en los caminos por los hombres que transitan por ahí y nadie vigila y eso 

les da miedo y, por ser mujeres.  
 

 Solo el 4% de las mujeres entrevistadas dijo saber o conocer de algún caso 

de feminicidios, mismos que se ubica en Huixtan, Tenejapa y Larrainzar.  

 

8.- CASOS ILUSTRATIVOS DE MUJERES INDIGENAS- 
 

A continuación se dan a conocer casos de mujeres indígenas que, participaron en 

los foros llevados a cabo en las Colonia de López Mateos Corozo y Raudales 

Malpaso, del municipio de Mezcalapa. Compartieron su testimonio en el que 

fueron víctimas de violencia; estos, fueron los siguientes:   

 

 “Mis padres se separaron cuando yo era muy chica, y tuvimos que ir a vivir 

a casa de mis abuelos maternos, ahí tuvimos mis hermanos y yo lo 

necesario para vivir también recuerdo que mi abuelita era muy regañona y 

le tenia miedo mi abuelo tomaba mucho y mi mama se enfermaba muy 

seguido, yo solo estudie hasta 4º de primaria”. 

 “En mi familia tuvimos una historia muy triste porque a mi papa lo mataron y 

solo viví con mi hermano y mi mama, recuerdo que tuvimos que salir de 

nuestra casa porque mi tío (Hermano de mi papa) nos la quito, por eso 

tuvimos que ir a vivir a casa de mis abuelitos” 

 Mi esposo se fue con otra mujer y yo tuve que trabajar para darles 

educación a mis hijos” 

 Mi infancia fue muy difícil porque crecí con mi tía, ya que  madre murió de 

cáncer cuando era pequeña, y mi tía me maltrataba mucho y había 

ocasiones que me corría de su casa y salía yo huyendo a la casa de mi 

abuelita, y mi papa es alcohólico. Con mi esposo viví muy bien, porque  

ahora soy  viuda mi esposo ya falleció. 
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 Yo tengo siete hijos y antes mis padres me pegaban mucho cuando  no  le 

obedecía. 

 con  mis padres sufrí mucho, no me dejaban tener novio y ni me dejaban 

salir de mi casa. Mi relación con mi esposo es  buena y me deja  salir  a 

cursos o talleres como esta. 

9.- RESULTADOS DE LA ENCUESTA, GÉNERO, VIOLENCIA Y EXCLUSIÓN 

EN ZONA INDÍGENA DEL MUNICIPIO DE MEZCALAPA; CHIAPAS. 

 

A continuación se presentan los resultados arrojados por la investigación realizada 

mediante una encuesta de opinión en zona indígena del municipio de 

Mezcalapa; Chiapas. La investigación tomo como muestra 160 casos efectivos y 

se contemplaron como lugares las comunidades indígenas menores de 2,500 

habitantes; siendo estos las siguientes: 

 

1. Adolfo López Mateos Corozo.   

2. Gustavo Díaz Ordaz.   

3. Miguel Hidalgo Lámina 4.   

4. Nuevo Vicente Guerrero.  

5. Almendras.  

6. Los Diamantes  

7. Unión y Progreso   

8. La Alianza.   

9. San Antonio Acambac.   

10. Genaro Vázquez.  

11. La Floresta.   

12. Nuevo México.   

13. Lázaro Cárdenas.   

14. Belisario Domínguez.   

15. Progreso Chintul.   

16. Vicente Guerrero.  
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Respecto a las edades de las encuestadas, la siguiente tabla nos lo indica: 
 

Edad de la entrevistada 

El perfil de las entrevistadas son casadas o en unión libre y con hijos. Hay tres 

grupos de edades que mayoritariamente  participo en la entrevistas. El  primer 

grupo oscila entre 25 a 29 años de edad, el segundo y tercero entre 30 a 39 años 

de edad, el cuarto grupo fue entre 40 a 44 años de edad. 

15 a 19 años
7.6% 20 a 24 años

12.0%

25 a 29 años
14.6%

30 a 34 años
14.6%35 a 39 años

13.3%

40 a 44 años
13.3%

45 a 49 años
11.4%

50 a 54 años
3.8%

55 y más
9.5%

Porcentaje de mujeres encuestadas por grupo de edad
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Las mujeres de la edad de 15 a 19 años y de 50 a 55 años fueron las que menos 

fueron entrevistadas. Esto quiere decir, que las entrevistadas fueron mujeres 

Jóvenes maduras, son la generación que nos encontramos viviendo una etapa de 

transición que marca un siglo a otro,  somos una nueva generación que reflejamos 

la situación de violencia que viven las mujeres indígenas de las comunidades 

indígenas del municipio en Mezcalapa. 

 

El grupo de mujeres mayoritariamente indígenas que fueron encuestadas fueron zoques, 

participando con 50 mujeres. Esto es natural, tratándose del municipio de Mezcalapa; 

pues, está ubicado en un territorio donde la etnia soque predomina geográficamente.  Del 

total de las entrevistadas 62 mujeres manifestaron que no pertenecen a ningún grupo 

étnico.  

En relación a todas las entrevistadas 77 manifestaron no hablar ninguna lengua indígena, 

solo 81 de ellas refieririeron hablar: 38 mujeres el idioma zoque, 22 el Tzotzil y 20 el 

tzeltal. 

Que no 
pertenece a 

un grupo 
étnico, 62

Tzeltal, 20

Zoque, 50

Tzotzil, 25

Otros, 1

Otros, 96

Porcentaje de mujeres encuestadas según pertenecencia 
étcnica
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Las entrevistadas respondieron que el 78% de sus parejas pertenecen algún grupo étnico, 

el resto son mestizos. 

En relación a los datos antes descritos, las entrevistadas son mujeres indígenas que 

tienen una relación de pareja; mayoritariamente con indígenas de su misma etnia que 

habla el mismo idioma y reproducen los mismos estereotipos culturales fundados desde la 

cosmovisión de los usos y costumbres y sus sistemas normativos culturales que 

fortalecen su identidad. Muchas de las mujeres que respondieron no ser indígenas ni 

hablar ningún idioma lo hicieron desde el enfoque lingüístico y no de asignación cultural. 

 

 

El 90% de las mujeres entrevistadas; actualmente, tienen una relación de pareja. 

El estado civil de la mayoría de ellas-74- se encuentra casada por lo civil. Esto, 

este dato rompe la costumbre de las comunidades étnicas; pues, en la mayoría de 
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ellas tienen una relación de unión lbre. Cada vez más, las mujeres indígenas  

creen que es necesario ser reconocida en las instituciones legalmente 

establecidas; como es el registro civil.  Sin embargo, como vemos en la gráfica 37 

de las entrevistadas viven en unión libre; cada vez más indígenas se registran en 

el registro civil para que las autoridades les reconozcan su identidad; a través, del 

acta de matrimonio o de nacimiento. Algunas no se casa por la iglesia por que lo 

hace a través de sus ritos.  

11 de las entrevistadas son madres solteras. Esto quiere decir, que en la 

comunidad predomina el machismo y la falta de asumir una paternidad 

responsable. Es casi la misma proporción de madres soteras que existen a nivel 

municipal.   

 

1 Hijo
11.6% 2 Hijos

13.6%

3 Hijos
14.3%

4 Hijos
14.3%

5 Hijos
8.2%

6 Hijos
8.8%

7 Hijos
5.4%

8 Hijos
5.4%

9 Hijos
2.0%

10 o más hijos
7.5% No respondió

8.8%

Porcentaje de mujeres que manifestaron tener hijos 
nacidos vivos  según númer de hijo
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El 14.3% de las mujeres indígenas entrevistadas manifestó tener 3 hijos, seguida 

de 13.6% que respondió tener 2 hijos, el 14.3% dijo tener entre 4 hijos, del 8.2% al 

8.8% manifestó tener entre 5 a 6 hijos o más.  La mayoría; es decir 86 mujeres de 

las encuestadas dijeron que todos sus hijos que actualmente tiene son de su 

pareja y ella, 33 de ellas manifestaron que su pareja tiene hijos con otra mujer; sin 

embargo, también 63 mujeres respondieron haber tenido otra relación distinta a la 

de su pareja. 

La causa por la cual las mujeres indígenas tienen muchos hijos se deben a 

motivos religiosos que prohíben a las mujeres tomar anticonceptivos y a los 

hombres la utilización del condón, impedimento de los hombres a su pareja para 

tomar anticonceptivos y los hombres tienen hijos con otra mujer porque  a la 

masculinidad; creencias que se encuentra oculta en los usos y costumbres, 

necesita reafirmarse.  
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La causa por la cual se han dejado a su pareja ha sido; principalmente porque 

tenía otra mujer, seguido por que era adicto algún tipo de droga,; sobre todo, al 

consumo del alcohol que está asociado a la violencia familia y un tercera es por 

problemas económicos. 

Las causas, por la cual las mujeres indígenas abandonaron a sus parejas se debe 

a están relacionadas a los estereotipos culturales con los cuales los hombres 

necesitan reafirmarse-Tener otra mujer y consumir alcohol-, la tercera es por la 

falta de oportunidades de educación, empleo y/o los bajos salarios que tienen los 

indígenas, quienes se emplean en los trabajos más pesados y los que pocos 

hacen, quienes no alcanzan a cubrir las necesidades más básicas que requiere un 

hogar y como consecuencia es casusa de conflictos.   
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78 mujeres que fueron entrevistadas respondieron que las personas con las que 

vivieron hasta los 12 años se insultaban, ofendían, o golpeaban entre ellas y 83 

manifestaron que hasta los 12 años, también ellas fueron insultadas, ofendidas o 

golpeadas, por parte de las personas que con las que vivían 

129 de las mujeres respondieron que fueron insultadas, ofendidas, o golpeadas 

por su papa, 38 por su mama, 21 y 6 por sus hermanos o hermanas; 

respectivamente, 9 por su abuel@, 4 por su madrasta; entre otros. 

66 mujeres entrevistadas respondieron que las personas con las que vivía su 

parejas a partir de los 12 años se insultaban y ofendían.  

La mayoría; es decir, 92 mujeres respondieron que repite lo mismo; es decir, 

también regaña a sus hijos, los insulta o los ofende. 

A la mayoría de las encuestadas: 121 contra 17, les ha dado ganas de pegarle a 

sus hij@s.  

103 entrevistadas manifestaron que su pareja ofende e insulta a sus hij@s cuando 

los regaña, contra 39 que dijeron que no lo hace de esa manera.  

Este tipo de agresión Física y psicológica que manifestaron las entrevistadas, 

refleja  la subordinación de las mujeres indígenas por la  triple opresión en que 

viven: Por su clase, por su género y desde su condición étnica. Esta 

Subordinación determina la forma de existencia en todos los ámbitos de su vida: 

en la familia, con la pareja, con los hijos e hijas, familiares y autoridades que 

son las encargadas de vigilar su cumplimiento y exigibilidad. . . 

Los datos, que nos arrojan la encuesta son muy ilustrativos; en el sentido, que 

cuando una persona ya sea mujer u hombre vive en una ambiente de violencia de 
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género o familiar, tiende a repetir la violencia en sus hij@s o su pareja; ya sea, en 

su condición de subordinación o en su condición de perpetrador.  

También, llama la atención como esta violencia de género no se limita a la pareja; 

sino también, se amplían a las personas con los que convive la victima; así mismo, 

esta violencia se repite con los que se ejerce una relación de subordinación; 

generalmente,  son los niñ@s, con los que de alguna manera las mujeres u 

hombres, tienen una relación de dominación y poder.  
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101 mujeres indígenas entrevistadas, dijeron que su pareja se enoja con 

ellas; principalmente, por las siguientes razones: 

1. Es muy celoso. 32.7 mujeres 

2. Salga de la casa  y no le avise.  26.7 mujeres 

3. No le haga caso.   23.8 

A la pregunta que si su pareja realiza alguna acción cuando se enoja 90 

respondieron que sí. Las principales acciones que realiza su esposo cuando 

se enoja son:  

1. Habla o platica con usted. 46.7 
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No respondió No se enoja por nada Si se enoja
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101

Distribución de mujeres encuestadas con una relación de 
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respondió si su pareja se enojaba con ella
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2. Se sale de la casa o se duerme. 32.2 

3. Le grita o le insulta.   28.9 

4. Le deja de hablar. 27.8 

5. Se emborracha   26.7 

6. Golpea o avienta cosas.  26.4 

100 de estas mujeres entrevistadas dijeron que también ellas se enojan con su 

pareja, por las siguientes razones: 

No cumpla con sus obligaciones: 37.0 

Salga de la casa y no le avise:  34.0 

La cele: 29.0 

Que se emborrache: 24.2 

Porque es mujeriego: 21.0 

76 mujeres manifestaron que ella realiza alguna acción cuando se enoja con su 

pareja; siendo estas: 

Habla o platica con él. 51.3 

Le deja de hablar.  38.2 

Se sale de la casa o se duerme  15.8 

Se emborracha.  7.9 

Las actitudes asumidas en relación algún tipo de enojo de mujeres y hombres, están 

relacionados con los estereotipos culturales y a los roles de funciones que juegan de 

manera diferenciadas hombres y mujeres. La forma de resolver los problemas esta en 

relación a la posición en que se encuentra cada uno. El hombre trata de imponer sus 

decisiones o que sus actitudes sean aceptadas, y por eso trata de imponer miedo a través 

de los gritos, insultos o justificar su adicción consumiendo alcohol, y la actitud que asume 

la mujer es hablar o platicar con él; o lo más, que puede hacer es dejarle de hablar, en 
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menor medida grita o insulta, golpea o avienta cosas; porque, su posición es de oprimida 

o dominada, muy poco puede lograr asumiendo esa actitud; en cambio, el hombre este 

tipo de comportamiento es justificado socialmente.  

 

 

 Al pregunta que le hizo la entrevistadora: Si su pareja le ha dejado de 

hablar el 30% respondió que si.  

 

 A la pregunta que si su pareja le ha menospreciado, comparado con otras 

mujeres, que es fea, el 18/%, contra el  67%,  respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja ha destruido, tirado o escondido, cosas del 

hogar o de usted, el 15/%, contra el 71%, respondió que si. 

 

 A la pregunta que si su pareja la ha amenazado con irse, dañarla, quitarle a 

sus hijos,  o correrla el 24/%, contra el 56%, respondió que sí. 

Si Le ha dejado 
de Hablar

30%
No Le ha dejado 

de Hablar
59%

No respondió
11%

Porcentaje de mujeres encuestadas con una relación de 
pareja según respondió a si su pareja Le ha dejado de 

Hablar
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 A la pregunta que si su pareja se ha enojado mucho porque no está listo el 

quehacer, porque la comida no está como el quiere o cree que usted no 

cumplió con sus obligaciones: El 28/%, contra el 49%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja la ha encerrado, le ha prohibido salir o que la 

visiten El 8/%, contra el 70%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja le ha dicho que usted la engaña.  El 61/%, 

contra el 21%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja le ha hecho sentir miedo.  El 49/%, contra el 

33%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja ha hecho que sus hijos o parientes se 

pongan en contra de usted.  El 62/%, contra el 17%, respondió que sí. 

 
 

 A la pregunta que si su pareja la ignora, no la toma en cuenta, no le brinda 

cariño  El 58/%, contra el 28%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja la amenazado con algún arma (Cuchillo, 

pistola, navaja o rifle).   El 69/%, contra el 14%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja la amenazado con matarla, matarse o matar 

él o matar a los niñ@s.  El 67/%, contra el 11%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja le ha reclamado como gasta su dinero.   El 

61/%, contra el 24%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja ha sido codo, tacaño con los gastos de la 

casa.   El 61/%, contra el 22%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja la amenazado que no le va a dar gasto o no 

le da.   El 63/%, contra el 23%, respondió que sí 
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 A la pregunta que si su pareja se ha adueñado, le ha quitado dinero o 

bienes (cosas, terrenos, bienes, animales, etc)   El 67/%, contra el 16%, 

respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja la ha empujado o la jalado el pelo.)   El 57/%, 

contra el 26%, respondió que sí 

 

A la pregunta que si su pareja la ha amarrado. El 61/%, contra el 2%, 

respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja la ha pateado. El 65/%, contra el 15%, 

respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja le aventado algún objeto. El 68/%, 

contra el 15%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja la golpeado con las manos o con algún 

objeto. El 73/%, contra el 8%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja la ha tratado de ahorcar o asfixiar. El 

5/%, contra el 92%, respondió que sí. 

 

 A la pregunta que si su pareja la ha agredido con cuchillo o navaja. El 

77/%, contra el 6%, respondió que sí. 

 

VIOLENCIA FÍSICA 

Las entrevistadoras/promotoras, en las entrevistas con mujeres indígenas, 

encontraron casos de mujeres que son víctimas de violencia que por su gravedad 

se encuentra en peligro su vida. Ante esto, requiere de una acción pronta por parte 

de las instancias municipales encargadas de promover el desarrollo y 

empoderamiento de las mujeres en el municipio. En caso contrario, estas mujeres 
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se encuentran en riesgo de engrosar a las estadísticas de feminicidio que viene 

sucediendo en el Estado. 

A continuación, resaltamos algunos casos en el que las mujeres indígenas 

entrevistadas y que sufren este tipo de violencia física se encuentra en peligro su 

vida.  

 60 mujeres indígenas han sido o están siendo amenazadas con algún 

arma.  

 

 17 mujeres indígenas han sido o están siendo amenazadas con matarla, 

matarse o matar él o matar a los niñ@s.  

 

 30 mujeres indígenas la han empujado, jalado el pelo. 

 

 4 mujeres indígenas la han amarrado. 

 

 15 mujeres indígenas la han pateado y 15 le han aventado algún 

objeto. 

 

 10 mujeres indígenas la han golpeado con las manos o con algún 

objeto. 

 

 92 mujeres indígenas lo han tratado de ahorcar o asfixiar. 

 

 10 mujeres indígenas lo han agredido con cuchillo o navaja. 

Las cuatro agresiones físicas y graves, que en mayor número sufren las mujeres 

indígenas; en el orden descendente, destacan las mujeres que han sido 

golpeadas con las manos o con algún objeto, seguidas de los empujones, 
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teniendo en un tercer lugar las que han sido pateadas y las que han sido 

amenazadas con algún arma, le siguen las que los han amenazado con matarla, 

las que las han intentado de ahorcar y finalmente las que han sido agredidas con 

cuchillos o las han amarrado.   

De acuerdo a la información recabada por parte de la promotora en la entrevista 

realizada a las mujeres indígenas; muchas de ellas, por miedo a represalias de su 

pareja o familiares con los que viven, omitieron decir que están siendo objeto de 

las agresiones físicas graves antes descritas; por lo que, se piensa que el número 

de mujeres en esta situación es mayor 

Es muy probable, que una sola mujer entrevistada haya sido víctima de dos o tres, 

o más agresiones antes descritas; en caso contrario, si sumamos el total con cada 

una de las mujeres de cada una de las agresiones sumarian la cantidad de 160 

mujeres, lo que equivaldría más del 100% de las mujeres entrevistadas. De todas 

formas, la cifra es alta si consideramos que las entrevistas son con grupos focales; 

por lo que, el porcentaje relativo del 10%, de estos casos lo podemos calcular para 

las mujeres indígenas que están viviendo esta situación en todo el municipio.  Lo 

anterior, equivaldría, aproximadamente a 300 mujeres indígenas que viven alguna 

de estas situaciones.  

VIOLENCIA ECONOMICA 

La violencia económica la ejerce la pareja en su rol de género que le ha sido 

asignado socialmente al hombre en su condición de proveedor. Esta creencia 

cultural y asignada socialmente, crea como consecuencia la creencia que es 

normal que el hombre sea el encargado de proveer dinero al hogar; y por lo tanto, 

tenga el rol social o público para incorporarse a la planta laboral o productiva. Es 

en ese sentido,  que el hombre es el que provee el gasto y lo controla tomando las 
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decisiones cuanto y para que servirá. En muchas ocasiones, este recurso 

posibilita al hombre controlar la vida de las mujeres condicionando el gasto del 

hogar para que las mujeres realicen alguna actividad que él ha decidido. A pesar, 

de que muchas mujeres apoyan en estas labores productivas del campo no es 

reconocida ni retribuida económicamente. 

A continuación, se encuentran los casos de mujeres entrevistadas que en la 

entrevista respondieron vivir este tipo de violencia; siendo estos los siguientes.  

 34 mujeres respondieron que su pareja le ha reclamado como gasta el 

dinero.  

 

 32 mujeres respondieron que su pareja es codo o tacaño con los 

gastos de la casa. 

 

 33 mujeres respondieron que su pareja la amenazado que no le va a dar el 

gasto de la casa o no leda.  

 

 25 mujeres dicen que su pareja se ha gastado el dinero que se 

necesita para la casa.  

 

 20 mujeres dijeron que su pareja se ha adueñado o le ha quitado su dinero 

o bienes.  

Estos datos nos ilustran el nivel de irresponsabilidad de la pareja de los hombres; 

pues, la mayoría de ellos se gasta el dinero que se necesita para la casa y los que 

de alguna manera proporcionan el gasto para su hogar le reclama su compañera 

como gasta el dinero, seguido por que él es codo o tacaño para dar el dinero,  o la 

amenaza que no le va a dar dinero o no le da.  
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Lo anterior, demuestra como el sistema patriarcal ha  construido una masculinidad 

tradicional basada en el dominio y control sobre las mujeres; de tal forma, que el 

dinero es un instrumento que permite que las mujeres puedan tener acceso a los 

recursos y tomar sus propias decisiones. Poder de decisión que los hombres no 

están dispuestos a compartir; por eso, controlan el dinero como amenaza y miedo 

hacia sus compañeras que lo consideran “normal” que solo ellos tengan el dinero y 

tomen las decisiones.  

VIOLENCIA PSICOLOGICA 

Este tipo de violencia es la que mayor secuela emocional se deja en la persona y 

en el sistema familiar que pertenecen las mujeres que son víctima de este tipo de 

violencia. Dependiendo de la gravedad de los hechos de violencia, estos quedan 

grabados en la memoria del subconsciente familiar y se repiten con las próximas 

generaciones de algunos miembros de la familia que pertenecen. Entonces, estas 

mujeres profundizan  la violencia por dos causas: Una por la condición de género 

en que se encuentran;  y por la otra, por los hechos de violencia que sucedieron 

en su familia.  A continuación, describimos la cantidad de mujeres que; de acuerdo 

a las respuestas que proporcionaron por motivo de la entrevista realizada por las 

encuestadoras, dijeron ser víctimas de este tipo de violencia; estas son las 

siguientes: 

 35 mujeres indígenas dijeron que su pareja le ha dejado de hablar.  

 

 67 mujeres manifestaron que su pareja la ha menospreciado, comparado 

con otras mujeres y le ha dicho que es fea.  

 

71 mujeres dijeron que su pareja ha destruido, tirado o escondido, cosas 

del hogar o de ella. 
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 56 mujeres respondieron que su pareja la ha amenazado con irse, dañarla, 

quitarle a sus hijos,  o correrla. 

 
 

 56 mujeres respondieron que su pareja se ha enojado mucho porque no 

está listo el quehacer, porque la comida no está como el quiere o cree que 

usted no cumplió con sus obligaciones. 

 

 70 mujeres dijeron que su pareja la ha encerrado, le ha prohibido salir o que 

la visiten. 

 

 21 mujeres respondieron que su pareja le ha dicho que ella la engaña. 

 

 33 mujeres dijeron que su pareja le ha hecho sentir miedo.  

 

 20 mujeres dijo que su pareja ha hecho que sus hijos o parientes se pongan 

en contra de ella. 

 

 30 mujeres dijeron que su pareja la ignora, no la toma en cuenta, no le 

brinda cariño 

Las mujeres que viven en mayor número este tipo de violencia son aquellas que 

su pareja les deja de hablar o se enoja por que no está listo el quehacer o la 

comida. Seguidas de las parejas que su pareja les ha hecho sentir miedo o la 

ignora, no la toma en cuenta o no le brinda cariño. En un tercer lugar están 

aquellas mujeres que su pareja las ha menospreciado o comparado con otras 

mujeres o le ha dicho que es fea; así también, las que las han amenazado con 

irse, dañarla quitarle a sus hijos o correrla y las que les han dicho que ella la 

engaña.  
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Este tipo de Violencia, es una forma de maltrato que se manifiesta con gritos, 

insultos, amenazas, prohibiciones, intimidación, indiferencia, ignorancia, abandono 

afectivo, celos patológicos, humillaciones, descalificaciones, chantajes, 

manipulación y coacción. 

 
 

Con estas conductas el agresor pretende controlar al otro provocándole 

sentimientos de devaluación, inseguridad, minusvalía, dependencia, y baja 

autoestima. Esta forma de violencia es más difícil de detectar que la violencia 

física pero puede llegar a ser muy perjudicial porque además de que es 

progresiva, en ocasiones logra causar daños irreversibles en la personalidad del 

agredido 
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VIOLENCIA SEXUAL 

Este tipo de violencia está relacionada con el goce y disfrute de relaciones 

sexuales. Goce y disfrute que está reservado privilegiadamente a los hombres. 

Las creencias masculinas tradicionales del sistema patriarcal reservan al hombre 

este goce y disfrute como una forma de reafirmarse en su condición de hombre-

macho. Este goce y disfrute lo hace sin el  consentimiento de su compañera por 

que la considera como un objeto de su propiedad, que debe estar dispuesta para 

el momento que él quiera tener una relación sexual, sin que ella tenga la 

posibilidad de disfrutar de ese momento; ya que, si lo hace, se le considera que es 

una pérdida o pone en duda su “fidelidad”.  

Los resultados de las respuestas de las entrevistadas en este tipo de violencia 

fueron las siguientes: 

 

Si Le ha exigido 
tener relaciones 

sexuales 
aunque usted 

no quiera
20%

No Le ha 
exigido tener 

relaciones 
sexuales 

aunque usted 
no quiera

66%

No respondió
14%

Porcentaje de mujeres encuestadas con una relación de 
pareja según respondió a si su pareja Le ha exigido tener 

relaciones sexuales aunque usted no quiera
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 El 20% de las entrevistadas dijeron que su pareja le ha exigido tener 

relaciones sexuales aunque a usted no le parezca.  

 

 El 12% dijeron que su pareja la ha obligado a ser actos sexuales que a 

usted no le parecen. 

 

 El 14% de las entrevistadas manifestó que su pareja ha usado su fuerza 

física para tener relaciones sexuales.  

La cantidad de mujeres indígenas que respondieron cada una las encuestas, 

fueron las siguientes: 

 27 mujeres indígenas dijeron que su pareja le ha exigido tener relaciones 

sexuales aunque a usted no le parezca. 

 

 15 mujeres indígenas respondieron  que su pareja la ha obligado a ser 

actos sexuales que a usted no le parecen. 

 

 16 mujeres indígenas respondieron que su pareja ha usado su fuerza física 

para tener relaciones sexuales.  

Según las promotoras/encuestadoras nos informaron que al hablar de relaciones 

sexuales las mujeres sienten pena y miedo al hablar, ya que no están 

acostumbradas hablar de estos temas de manera abierta. Entonces, al igual al 

tema de la violencia física, las promotoras/encuestadoras piensan que esta 

problemática es mayor.  

Violencia sexual, o abuso sexual, se refiere en primera instancia a la violación, 

pero también incluye la burla, la humillación o el abandono afectivo hacia la 

sexualidad y las necesidades del otro. Además, está la celotipia y todo tipo de 

acciones, chantajes, manipulaciones o amenazas para lograr actos o prácticas 

sexuales no deseadas o que generen dolor. 
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Las relaciones sexuales frente a terceros y la utilización de objetos sexuales sin el 

consentimiento de la persona también se consideran formas de abuso sexual, que 

al igual que las demás, buscan el control, la manipulación y el dominio del otro 
 

10.- RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LOS TALLERES 

Se realizaron dos talleres y dos foros. Los talleres se llevaron a cabo en la 

cabecera municipal de Mezcalapa; Chiapas y los foros en las comunidades 

indígenas de las López Mateos Corozo y Raudales Malpaso sede de la 

Microrregión denominada: Los tsotsiles de Raudales Malpaso”. En todos los 

eventos mencionados participaron mujeres y algunos hombres que acompañaban 

a sus parejas. 

El interés por llevar a cabo los talleres es que no nada más para extraer 

información para cumplir con el objetivo de la investigación; sino, que también 

hubiera un intercambio de opiniones y comentarios que surgieron de la 

experiencia de las participantes y se enriquecieron mutuamente. Sabiendo de 

antemano que son ellas mismas las que saben mejor de su situación que muchas 

de ellas viven cotidianamente. En ese sentido, también los talleres contribuyeron a 

generar un proceso formativo en los temas: 

1. Diagnostico situacional  

2. Sexo y género 

3. Violencia por razones de género.  

4. Metodología para la aplicación las encuestas.  

La participación de las mujeres fue muy efectiva; ya que, se mostraron muy 

participativas y fueron reconstruyendo su realidad a partir de las técnicas y el 
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acompañamiento de la facilitadora, que las fue conduciendo en la reflexión y el 

análisis de sus realidades que surgieron de sus propias experiencias. La finalidad 

de los talleres fue la de dotarlas de elementos para hacer visible, identificar y 

nombrar expresiones de violencia, las cuales muchas veces pasan 

desapercibidas. Sucedió que las mujeres se conectaron de inmediato con sus 

propias realidades y fueron enriquecidas con la participación de todas; es así, 

como fueron visibilizando y descubriendo una realidad común.  

 

Uno de los principales hallazgos en los talleres fue el que se reflexionó a partir del 

árbol de problemas, la reflexión se organizó por equipos en cuatro temas: 

 

1. Violencia en la Pareja/familia. 

2. Institucional 

3. Estructural 

 

Cruzando la información que se recabo en las entrevistas, encontramos una gran 

similitud en lo que dijeron las mujeres que participaron en los talleres; siendo 

estos: 

 

Violencia en la Pareja/familia 

Conflictos, abuso, pleito, traumas,  insultos, violación, humillación, golpes, 

enfermedad, muerte, problemas, adicciones, separación. falta de confianza, celos 

en la pareja, desconfianza,  desobediencia, vicios,  falta de comunicación, 

drogadicción. Por causa de la violencia se ha deteriorado el tejido social, se ha 

instaurado una cultura del individualismo egoísta con una gran falta de solidaridad 

y ayuda a mi prójimo, las consecuencias han sido una pérdida de identidad en los 
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valores colectivos y ayuda mutua lo que está ocasionando una inclinación por el 

dinero y el poder de forma indiscriminada y sin ningún valor solidario. 

Violencia estructural. 

Muerte, chantajes, abusos, complicaciones de enfermedades, que nuestros hijos 

no salgan preparados, miedo de los niños hacia los maestros por lo que 

abandonan la escuela. Las causas de esta violencia es el deterioro de los 

servicios de salud, de los servicios públicos, educación y la falta de políticas 

públicas que se construyan a partir de la participación de los ciudadanos y que 

respondan a las necesidades de la población, hay una gran fal ta de atención 

médica, la compra de votos tiene como resultados autoridades con una gran falta 

de legitimidad con políticos poco preparados sin experiencia. 

Violencia laboral 

Las funcionarios del ayuntamiento argumentaron que una de las causas que 

originan la violencia institucional es: Desconocimiento sobre nuestros derecho a l 

salario, maltrato de nuestros jefes, discriminación, acoso sexual, violencia sexual, 

por falta de dinero, por no conocer nuestros derechos, desconocimientos de las 

instituciones que nos protegen, todo lo anterior, provoca como consecuencia: 

rechazo social, resentimiento, drogadicción, vergüenza, muerte, depresión, miedo, 

insultos, desempleo. 

Los comentarios están orientados básicamente a las mujeres indígenas que se 

encuentran laborando en espacios de poder publico y que por ser mujeres e 

indígenas tienen pocas posibilidades de ascender o tener salarios igual que los 

hombres. 

Violencia comunitaria..  
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Las mujeres indígenas comentaron que las causas de la violencia en la comunidad 

se debe principalmente: Por la ignorancia, rascismo y orgullo, abuso de autoridad, 

creencia del esposo, machismo, por las costumbres, vestimenta, lengua, por la 

educación que nos dan nuestros padres, por la comida, por el trabajo que 

realizamos, por nuestra pobreza. 

La pobreza tiene su origen en la desigualdad social, por la falta de una distribución 

equitativa de la riqueza. Cuando se juntan pobreza más discriminación esto se 

convierte en una carga muchas más pesada por que las mujeres a pesar de tener 

oportunidades estas son excluidas por los hombres o las propias instituciones, que 

les impiden a través del trato y el desprecio el acceso a las instituciones de salud, 

educación etc.  

En las matrices que contienen las reflexiones relacionadas a las fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas, encontramos que las mujeres indígenas 

se identifican con su cultura y su identidad indígena; incluso, su idioma lo ven 

como una fortaleza, ya que saben hablar muy bien su lengua y el español, esto les 

sirve  al querer asumir liderazgos o gestionar proyectos en la ciudad; pero 

también, lo ven como una fortalezas al relacionarse desde su propia cosmovisión 

con otras mujeres y hombres en su comunidad y como el único instrumento que 

tienen para trasmitir su cultura. Su disposición y voluntad por luchar por mejores 

condiciones de vida en favor de sus comunidades, la capacitación que reciben de 

las instituciones,  y poder ayudar a otras mujeres.  

Debilidades. 

Las debilidades están mas relacionados a la falta de autoestima por la violencia 

que los hombres ejercen en la comunidad y a su condición de pobreza hy su 

lengua, ya que muchas mujeres no saben hablar muy bien el idioma españo y eso 
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se les dificulta poder asumir liderazgos, su bajo nivel educativo y la imposibilidad 

que tienen para salir fuera de la comunidad. 

 

Oportunidades. 

Esta relacionadas asumir cargos en la comunidad; por una parte, son limitadas en 

su libertad de movimiento por los hombres y autoridades comunitarias; sin 

embargo, hay espacios propios de las mujeres que les es permitido ejercer mas 

como una obligación por acuerdo de la asamblea que está constituida por 

hombres, que por una convicción por parte de estas instancias de poder. Estos 

espacios ocupados por las mujeres son limitados en lo que se refiere a la toma de 

decisiones; ya que, algunas decisiones tomadas por las mujeres pueden no ser 

respetadas ni reconocidas por lo hombres. 

Amenazas. 

Estan mas relacionados a las limitaciones que les imponen los hombres a las 

oportunidades de desarrollo que se les presenta; además, a la falta de apoyo por 

parte de las autoridades comunitarias en el momento que desean o denuncian una 

violencia por razones de género. La autoridad, se inclina a favor del hombre 

imponiéndoles una multa y casi obligándolas para que regresemos con el a vivir 

en nuestra hogar lo que pone en riesgo nuestra vida. 

 

Los hombres hacen que tengamos muchos hijos para que no tengamos tiempo de 

dedicarnos a desarrollarnos como personas. El hecho de impedir que 

consumamos anticonceptivos provoca que nos quedemos embarazadas. 
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Las amenazas con las que se enfrentan las mujeres están relacionadas con Las 

identidades genéricas desiguales entre hombres y mujeres se construyen desde la 

niñez. Desde la infancia las mujeres indígenas son educadas para reproducir los 

patrones de género patriarcales y socialmente aceptables; desde niñas asumen 

responsabilidades en la casa, especialmente adquieren el deber de ayudar a su 

madre en las tareas "normales" y cotidianas de ésta. Barren, limpian, lavan, hacen 

tortillas, cocinan, además de cargar sobre su espalda a sus hermanos pequeños.  

Los hombres también tienen que ayudar a su padre en el campo, pero ellos al 

igual que sus padres son dueños de su tiempo libre y sujetos de otros derechos 

que a las niñas les son negados como el derecho a estudiar. Por eso cuando las 

mujeres se atreven a asumir roles que comúnmente le corresponde a los hombres, 

según esta sociedad patriarcal, las mujeres no son apoyadas por los esposos, las 

autoridades comunitarias y de las instituciones del poder público las discriminan, la 

atención de sus hijos, la falta de recursos, el desconocimiento de sus derechos, 

entre otras.  

 

a).- Los resultados de los foros fueron los siguientes: 

Los dos foros que se realizaron participaron mujeres indígenas de las localidades 

donde se llevó a cabo. Al igual, que en los talleres; se implementó a través de la 

metodología de la educación popular.  La metodología consiste en que las 

participantes inician el proceso con el análisis de su propia realidad personal y 

comunitaria, en un segundo momento lo retroalimentaron en plenaria con la 

participación de los demás equipos, la exposición de la facilitadora sobre el tema y 

en esa misma reflexión que se llevó a cabo a través de preguntas hicieron 

propuestas. 
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En resumen, los resultados del foro fueron los siguientes: 

 

Las mujeres indígenas que participaron en los foros manifestaron que les  

dio la posibilidad de descubrir los mitos que están escondidos en sus creencias 

sustentadas en sus usos y costumbres o en cultura; como por ejemplo ser buena o 

mala mujer. Antes consideraban que una mujer que defiende sus derechos, que 

sale de la comunidad a capacitarse y deja abandonado su hogar es una mala 

mujer y así lo entiende muchos hombres. Muchas veces una mala mujer es buena 

y lo que consideraban como buenas no es muchas veces precisamente así.  

 

Las mujeres más importantes de la comunidad lo representan la Abuela, la Mama 

la suegra y la partera; porque son ellas las educadoras en la cultura y en la 

identidad de las mujeres y hombres  en lo individual y en la cosmovisión que les 

ha sido transmitida de generación en generación.  Así también, son ellas las que 

transmiten las creencias que se encuentran ocultas en los usos y costumbres y en 

el inconsciente colectivo de las mujeres y hombres de la comunidad. Ellas les 

enseñan cómo comportarse ante los hombres, como ser buena mujer en el hogar, 

que quien debe escoger a su futuro marido es su padre, etc. Catalina.- Aquí 

vivimos como animalitos. Viviendo como Dios nos da entender por qué no 

tenemos oportunidades como estas: De capacitarnos, compartir experiencias con 

otras mujeres de nuestro idioma tzotzil, de que alguien que está preparado y sabe 

comprendernos o entiende nuestra cultura nos puede orientar o guiar, como es la 

facilitadora. Creo que me voy muy contenta porque aprendí nuevas palabras 

que me dan alivio, me siento con más libertad, sabiendo que muchas cosas 

que hago o pienso en mi hogar o con respecto a mi relación con mi esposo. 
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Las indígenas mujeres y hombres tienen arraigado el valor del trabajo como parte 

de su vida; ya que, desde que nacen las mujeres los cargan y realizan los trabajos 

con ellas, van a cortar leña, se levantan temprano a prender la leña, hacer las 

tortillas, etc. Esto, va configurando; de alguna forma la identidad de la persona.  

 

La caracterización que hacen de una mujer mala, es aquella que de alguna forma 

empieza asumir los roles que tradicionalmente son masculinos, como es: No 

respeta las decisiones de su esposo, no atiende a sus hijos ni a su esposo, Solo 

anda en la calle con sus amigas o  amigos, no se da a respetar con otros 

hombres, dentro de esta categoría de mujeres entran las que tienen algún 

liderazgo en la comunidad y tienen que salir a gestionar, tomar decisiones, dejar a 

sus hijos a cargo del marido; son las mujeres que de alguna forma han tomado 

consciencia de sus derechos y el valor de la libertad como componente del 

respeto a sus decisiones y sus ideales.  

 

Alguna de ellas, expresaron que tuvieron distintas experiencias de vida como es 

que quedaron viudas, huérfanas por lo que se crecieron con sus abuelos o tios, les 

enseñaron a trabajar mucho levantándose muy temprano y hasta muy tarde se 

acuestan, estudiaron muy poco por la misma situación de violencia familiar que 

vivieron algunas, sus padres se separaron y tuvieron que soportar la violencia de 

sus abuelos o tíos en casa ajena. 

 

Las mujeres consideraron que los hombres más importantes para ellas son: Su 

papa, su esposo, sus hijos. Los que no consumen alcohol, son lo que de alguna 

manera se ha ganado alguna autoridad ética moral frente a lo colectivo. Al papa lo 

consideran un hombre importante en su vida porque son los proveedores,  
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protegen a su familia, al hijo porque es el motivo de su existencia y al marido por 

ser el proveedor. 

  

También llama la atención  que los hombres que se comportan mal no es bien 

visto por la familia y la comunidad, ellas expresaron: 

 Un hombre Agresivo, no está bien porque debe respetar 

 Que no cumple con sus obligaciones con la familia, 

 Si es Ladrón, se le castiga o es expulsado de la comunidad 

 Si es Violador, se le da parte a las autoridades 

 

 ¿Que castigo se le aplican y por qué? 

 Si no da para la  comida no se le da de comer. 

 Si es ladrón lo sancionan. 

 Si es violador lo mandan a la cárcel. 

 

Llama la atención que el hombre que asume una conducta violenta es castigado 

por las autoridades comunitarias y no es bien visto por la propia comunidad. 

 

11. CONSIDERACIONES FINALES 

Una de las conclusiones preliminares que nos parece que de manera urgente las 

autoridades municipales realicen acciones inmediatas es el de la violencia física 

que de alguna manera colocan en una posición de riesgo en su vida e integridad 

física de las mujeres. Las respuestas en la entrevista que realizaron las 

encuestadoras dan cuenta de esto; además, que han quedado ilustradas en este 

informe.  No contamos aún con los elementos necesarios para dimensionar este 

fenómeno que está sucediendo en su totalidad en el municipio. Sin embargo, y 

teniendo en cuenta que la violencia no es un fenómeno exclusivo de las 
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poblaciones indígenas; nos parece necesario tomar en cuenta el contexto de 

violencia generalizada a nivel estatal; en donde, a inicios de este año 

organizaciones feminista solicitaron al gobierno del estado pidieron la alerta de 

género.  
 

Otra de las conclusiones que vale la pena destacar es el tema de los 

desconocimientos de los derechos de las mujeres indígenas. Si bien es cierto, que 

muchas de ellas participan en las asambleas comunitarias; estas, no son 

reconocidas ni valoradas en cuanto su participación en la toma de decisiones y el 

de asumir cargos comunitarios.   
 

La discriminación que son objeto las mujeres indígenas en las instituciones los tres 

órdenes de gobierno limita la posibilidad que las mujeres fortalezcan su 

capacidades de liderazgo, de empoderamiento y desarrollo. 
 

La pobreza, está relacionado con las separaciones en las familias; ya que, los 

hombres tienen que emigrar en busca de trabajo o las tensiones de las familias 

aumentan al no haber oportunidades de empleo y no tener lo necesario para 

sobrevivir. Las políticas de desarrollo tienen que ser incluyentes, tomando en 

cuenta la visión del desarrollo que tienen los pueblos indígenas y la 

pluriculturalidad, usos y costumbres y sistemas normativos como forma de vida.  

 

b).- Consideramos que el ayuntamiento debe asumirlas siguientes acciones:  

1. La instancia municipal de la mujer deberá elaborar y llevar a cabo un 

programa Municipal de formación y capacitación sobre los derechos a la 

igualdad y la No Discriminación. Para esto, se tendría que hacer convenios 

de coordinación o gestionar proyectos de capacitación con la secretaria de 

culturas y pueblos indígenas del gobierno del estado de Chiapas, Comisión 
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Nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas y la SEDEM para 

llevar a cabo de manera periódica talleres de capacitación en materia de 

derechos de mujeres indígenas 

 

2. Las poblaciones indígenas; en su condición de poblaciones originarias,  

tienen una estructura social, basada en la vida colectiva de sus habitantes; 

por lo que, a través de los años han ido construyendo-transformando, sus 

propias instituciones políticas, sociales, culturales y religiosas en la que, 

con la participación de todos van normando la conducta de sus miembros; 

en ese sentido, comprendemos que son ell@s mism@s en sus  propios 

espacios de decisión, que  les corresponde emprender acciones en contra 

de la pobreza y el desarrollo de sus comunidades; por lo que, proponemos; 

en ese sentido la creación del consejo municipal indígena con 

personalidad jurídica, patrimonio propio con autonomía técnica, 

orgánica y de gestión. 

 

3. La instancia municipal de las mujeres promoverá que los funcionarios 

municipales conozcan el contenido de la guía de acción contra la 

discriminación, creación de un comité permanente de igualdad y no 

discriminación, la construcción de un diagnóstico sobre la situación de 

discriminación de la discriminación y del municipio., elaboración, aplicación 

y evaluación de un plan de mejora. 

 

Establecer un convenio de coordinación con el consejo nacional en contra 

de la discriminación para realizar acciones dirigidas a los sectores sociales, 

funcionarios del Ayuntamiento municipal.   
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4. En el marco del convenio de coordinación con el consejo nacional en contra 

de la discriminación, establecer un convenio con el Centro de Lenguas 

indígenas de la secretaria de culturas y pueblos indígenas del gobierno del 

Estado de Chiapas para que las mujeres indígenas reafirmen su lengua 

indígena y aprendan el español.  

 

5. La instancia municipal de la mujer, elabore un plan de igualdad de mujeres 

y hombres e incluir las acciones orientadas a las mujeres indígenas.  

 

6. La instancia municipal de desarrollo y empoderamiento de las mujeres 

elabore un programa o plan de trabajo para el acceso de las mujeres a una 

vida libre de violencia  e incluya a las mujeres indígenas.  

 

 

 

 


